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 6527 ORDEN DEF/743/2007, de 15 de marzo, por la que 
se convocan pruebas selectivas para proveer plazas 
de personal laboral fijo en el marco del proceso de 
consolidación de empleo temporal en la categoría de 
Ayudante de Gestión y Servicios Comunes, grupo 
profesional 5, en el Ministerio de Defensa y sus orga-
nismos autónomos.

En cumplimento de lo dispuesto en el Real Decreto 120/2007, 
de 2 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2007, el Acuerdo de la CIVEA de 17 de junio de 1999, 
relativo a la consolidación de empleo temporal, y de conformidad 
con los artículos 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General del Estado 
y 29 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo,

Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección General 
de la Función Pública, en uso de las competencias que le están atri-
buidas, resuelve:

Primero.–Convocar proceso selectivo para cubrir, en el marco 
del proceso de consolidación, las plazas que figuran relacionadas en 
el anexo a la presente Orden.

Segundo.–Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas 
deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud 790 que será faci-
litado gratuitamente en Internet en la pagina web del Ministerio de 
Administraciones Publicas (www.map.es) acceso por empleo publico 
o por servicios on-line.

La presentación de solicitudes se realizará en el plazo de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero-Las bases de la convocatoria se harán públicas, al 
menos, en los tablones de anuncios del Ministerio de Defensa; en las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno; en la Dirección Gene-
ral de la Función Pública y en el Centro de Información Administra-
tiva del Ministerio de Administraciones Públicas.

Madrid, 15 de marzo de 2007.–El Ministro de Defensa, P.D. de 
firma (Orden 22/2003, de 4 de marzo), el Director General de Per-
sonal del Ministerio de Defensa, Vicente Salvador Centelles.

ANEXO

Plazas convocadas en el Ministerio de Defensa
y sus organismos autónomos

Número de orden: 1. Ámbito territorial (Provincia/Localidad): 
A Coruña/A Coruña. Número de programa: 1. Número de plazas: 4.

Número de orden: 2. Ámbito territorial (Provincia/Localidad): 
A Coruña/Santiago de Compostela. Número de programa: 1. 
Número de plazas: 1.

Número de orden: 3. Ámbito territorial (Provincia/Localidad): 
Pontevedra/Marín. Número de programa: 1. Número de plazas: 1.

Número de orden: 4. Ámbito territorial (Provincia/Localidad): 
Illes Balears/Palma de Mallorca. Número de programa: 1. Número 
de plazas: 1. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 6528 ORDEN EHA/744/2007, de 13 de marzo, por la que 
se publica la relación de aspirantes aprobados en la 
fase de oposición por el sistema general de acceso 
libre en las pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo de Diplomados Comerciales del Estado, con-
vocadas por Orden EHA/1948/2006, de 5 de junio.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Diplomados Comer-
ciales del Estado, convocadas por Orden EHA/1948/2006, de 5 de 

 6526 ORDEN DEF/742/2007, de 15 de marzo, por la que 
se convocan pruebas selectivas para proveer plazas 
de personal laboral fijo en el marco del proceso de 
consolidación de empleo temporal en la categoría de 
Ayudante de Actividades Técnicas y Profesionales, 
grupo profesional 5, en el Ministerio de Defensa y sus 
organismos autónomos.

En cumplimento de lo dispuesto en el Real Decreto 120/2007, de 2 
de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público para el año 
2007, el acuerdo de la CIVEA de 17 de junio de 1999, relativo a la con-
solidación de empleo temporal, y de conformidad con los artículos 13.7 
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado, y 29 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección General 
de la Función Pública, en uso de las competencias que le están atri-
buidas, resuelve:

Primero.–Convocar proceso selectivo para cubrir, en el marco 
del proceso de consolidación, las plazas que figuran relacionadas en 
el anexo a la presente Orden.

Segundo.–Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas 
deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud 790 que será faci-
litado gratuitamente en Internet en la pagina web del Ministerio de 
Administraciones Publicas (www.map.es) acceso por empleo publico 
o por servicios «on line».

La presentación de solicitudes se realizara en el plazo de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero-Las bases de la convocatoria se harán públicas, al 
menos, en los tablones de anuncios del Ministerio de Defensa; en las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno; en la Dirección Gene-
ral de la Función Pública y en el Centro de Información Administra-
tiva del Ministerio de Administraciones Públicas.

Madrid, 15 de marzo de 2007.–El Ministro de Defensa, P. D. de 
firma (Orden 22/2003, de 4 de marzo), el Director General de Per-
sonal del Ministerio de Defensa, Vicente Salvador Centelles.

ANEXO

Plazas convocadas en el Ministerio de Defensa
 y sus organismos autónomos

Número de orden: 1. Ámbito territorial (Provincia/Localidad): 
Murcia/Cartagena. Número de programa: 1. Número de plazas: Una. 

Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección General 
de la Función Pública, en uso de las competencias que le están atribui-
das, resuelve:

Primero.–Convocar proceso selectivo para cubrir, en el marco del 
proceso de consolidación, las plazas que figuran relacionadas en el 
anexo a la presente Orden.

Segundo.–Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas 
deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud 790 que será facili-
tado gratuitamente en Internet en la pagina web del Ministerio de 
Administraciones Publicas (www.map.es) acceso por empleo publico o 
por servicios on-line.

La presentación de solicitudes se realizara en el plazo de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero.–Las bases de la convocatoria se harán públicas, al 
menos, en los tablones de anuncios del Ministerio de Defensa; en las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno; en la Dirección General 
de la Función Pública y en el Centro de Información Administrativa del 
Ministerio de Administraciones Públicas».

Madrid, 15 de marzo de 2007.–El Ministro de Defensa, P.D. de 
firma (Orden 22/2003, de 4 de marzo), el Director General de Perso-
nal del Ministerio de Defensa, Vicente Salvador Centelles.

ANEXO

Plazas convocadas en el Ministerio de Defensa
y sus organismos autónomos

Número de orden: 1. Ámbito territorial (provincia/localidad): 
Madrid/Madrid. Número de programa: 1. Número de plazas: Una. 


